
  

Milagro, 25 de Marzo de 2011 

Señor 

VICTOR HUGO MEJIA VILLACIS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que ROXANA VILLACIS S.A 

(ROXVILL), en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE por el 
lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima ROXANA VILLACIS S.A (ROXVILL), se 
constituyó el O1 de Julio de 2003, mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Doctor Marcos Díaz 

Casquete, inscrita en el Registro Mercantil de Milagro el 28 de Julio de 
2003, Número 212 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 2224 
dei Repertorio. + 

Atentamente, 

ROXANA VILEACES BRAVO 
Secretario AD-HOC de la Junta 

   

      
Acepto el nombramiento que antecede. 

. 24 8e Marzo de 2011 

C. C. %F 0915184386 

Nacionalidad Ecuatoriana



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Rocafuerte 312 y 5 de Junio, Primer piso 

Número de Repertorio: 2011-— 1056 

  
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Treinta y Uno de Marzo de Dos Mil Once queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de ¿MERCANTIL de tomo 3 de 
fojas 1112 a 1113 con el número de inscripción "160 celebrado entre: ([CIA. 

ROXANA VILLACIS S.A. ROXVILL en calidad de REPRESENTADA], [MEJIA VILLACIS 

VICTOR HUGO en calidad de PRESIDENTE]). 
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